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tífica, la labor que ha realizado como en
otras anteriores el Sr. Fernández Morales,

que une a su condición de Diputado la de
ser un Médico ilustre, que se ha distinguido

por un celo y actividad digno de elogio,

debiéndose gratitud también por su coope-

ración al señor Decano de la Beneficencia y

a les Sres. D. Santiago Alba y D. Joaquín

Ruiz Jiménez, que desde el Ministerio de
la Gobernación han librado cantidades para
conjurar el confleto sanitario que amena-
zaba a Madrid, debiéndose señalar también
la actuación del Inspector general de Sani-
dad, Sr. Salazar, en beneficio da la higiene

y de les intereses provinciales, siendo asi-

mismo digna de elogio la Comisión provin-
cial, lo mismo la actual que 'a anterior,

que al intervenir han atendido a las necesi-

dades de la epidemia con gran celo y con
la economía posible; por todo lo cual pide
consten en acta las palabras que acaba de
pronunciar, y, sobre todo, el agradecimien-
to, en primer término, a los Sres. Fe. nán-

djez Morales y a todos los demás que han
contribuido, haciendo extensivo el voto de
gracias a los Sres. Alba y Ruiz Jiménez por

las cantidades que han librado como Minis-
tros de laGobernación, con objeto de que

Íse
vea que la Diputación agradece en bien

de la humaaidad y de la sanidad todo lo
que se ha hecho para extinguir ia epi-

Parte oficial festaciones hechas en esta Corporación re-
lacionadas con los expósitos, hubo de ex-

presar su propósito de dictar disposiciones
que sirvieran para que Is Diputado» tuvie-
ra elementos, de que hoy carece, para ele-

var el bienestar de aquellos niños.
Por todo esto, y teaieado en cuenta las

excelentes condiciones personales del señor
Barrosa, propone a la Diputación se haga
constar en acta el sentimiento que le ha
producido su muerte y se transmita a la
familia este pesar por medio de una comu-
nicado» de carácter oficial.

El señor Presidente manifiest \u25a0 que la
Corporación ha si-.lo invitada para suscribir
la escritura autorizada por el Notario de
este Corte D. Emilio López Aranda, so-
bre apropiadón y expropiación de terrenos

que circundan ios solares del antiguo Hos-
pital de San Juan de Dios, conforme al
proyecto de escritura aprobado por elAyun-
tamiento, de acuerdo con Sos Letrados con-
sistoriales, siendo preciso que laDiputación
provincial acuerde lonecesario autorizando
a la Presidencia para otorgar dicha docu-
mento, previa delegación del señor Gober-
nador, y para hacer la oportuna agrega-
ción en la inscripción correspondiente en el

Registro de la Propiedad, lo cual ha de re

dundar desde luego en beneficio, de la Di-

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

JL M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sos Altezas Reales el Principe de Asturias

c Infantes, continúan sin novedad en su im-

portante salud.
De Igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Fámula.

Diputación provincial La Diputación, de conforaaidad con la
propuesta del señor Presidente, acordó, por
unanimidad, que conste en acta el senti-
miento que leha producido la muerte del
Excelentísimo Sr. D. Antonia Barroso, Mi-
nistro de Gracia y Justicia, y que se comu-

nique oficialmente este acuerdo a la familia
del finado.

Sesión de 14 de Octubre de 1916.

Abierta la sesión a las once y treinta mi-

nutos de la maña.a, presidida por el Ex-

celentísimo Sr. D. Alfonso Díaz Agero
(Presidente), y con asistencia de los señores
Bergia (Diputado Secretario), López Olías
(ídem íd.), Aguilar, Arrayo, Assasio, Be-

rallo,De Carlos, Duran Fernández y Fer-
nández, Fernández Fuentes, Fernáadez y

González, Fernández Morales, Fernández
Rodríguez, Gil, Goitia, López Rodríguez,
Llasera, Martínez Cárdena, M?zzantini,
Merino, Pi y Arsuaga, Ribaso, SaHz Mata-
moros, Soria, Zámbraná, se dio lectura del

putación
W_\\ Sr. Mazz iproponeque si elasunto

so es muy urgente yda tiempo para ello, se
estudie debidamente para proponer y resol-
ver lo que sea más necesario en la próxima
sesión, y si hay que tomar acuerdo en esta

misnaa sesión que se conceda un voto de
confianza al señor Presidente, para que
haga lo más útilen defensa de los intereses

de la Diputación.

Se da cuenta de la comunicación del se-

ñor Gobernador civil trasladando la Real
orden del Ministerio dé la Gobernación, au-

torizando a la Corporación para adquirir
par administración las telas yropas necesa-
rias durante el corriente año para los esta-

blecimientos beaéfices, siempre qae según
lodispuesto en elpárrafo quinto del artícu-
lo41 de la instrucción de 24 de Enero de
1905, el precio y las condiciones de los con-
tratos que puedan verificarse no sean me-
nos favorables a los intereses provinciales
que el tipo y condiciones que sirvieron de
base a las subastas celebradas.

El señor Presidente manifiesta que el

asunto está resuello ya por la Diputación,
pues fué despachado en su día, estando,

por tanto, todo aprobado y corriente, fal-
tando sólo la firma de ia escritura por par-
te de la Diputación.

acta del anterior y fué aprobada.
El señor Presidente dice que antes dé'

entrar en el orden del día la Diputación
r debe exteriorizar su seatimlento por la
'

muerte del ilustre hombre público Don

IAntonio Barroso , Ministro de G- acia y
Justicia, por ser un deber tanta más inela-
|dible cuanto que aparte las candiciooes
ipersonales que pcseía ei Sr Barroso, la

*J.- Corporación estaba unida a él por lazos
"

que hacen que su pena sea más profunda.
Desempañó el ca-go de Gobernador civil

de la provincia de Madrid y en este puesto

todo todo loqu * se relacionaba con la Di

putación fué mirado ov él con cariño y
siempre estuvo d'-puesto a favorecer los
Iintereses de la Diputación de Madrid Lue-

»go en ei Ministerio de la Gobernación rea-
lizóuna obia tampjeh favorable a los inte-

dessia

ElSr. Martínez Cárdena se adhiere a las

manifestaciones del señor Presidente y dice
que la Comisión provincial, haciendo justi-
cia al señor Presidente, hace constar en la
Memoria los trabajos que ha realizado en la
campaña contra el tifus, habiendo acorda-
do la Comisión solicitar del Gobierno la
concesión de una mención honorífica u otra

gracia para el señor Presidente, yque al se-
ñor Fernández Morilessel^ei^asgracias
muy expresivas ¡S
sales que ha re.T^ao^ñíimeri^B

ElSr. Mazzantíni agradece las explicacio-
nes de la Presidencia, en vista da las qué
entiende que procede acordar que la Dipu-
tación se persone representada por el señor

Presidente para otorgar la escritura.

El señor Presidente hace presente la eon-

veaieBda de que desde luego se comiencen
a acoplar l"s cantidades acordadas para este

servicio, atendiendo a las necesidades del
servicio, y para ello llama especialmente la

atención de los señores Visitadores y del

Sr. Pi y Arsuaga, que tanto se interesa en
la buena marcha de estos servicios.

La Diputación acuerda autorizar al señor
Presidente de esta Corporación para firmar,
previ . delegación del señjr Gobernador, la
escritura seb^e apropiación y expropiación
de terrenos en ias calles de Atocha, Santa
Isabel yFernán Nú;lez y para hacer la'opor-ElSr. Pi y Arsuaga agradece la alucón

del señor Presidente, yexpone su propósito lo sin
tun regac.on en I nscripción coi

la Propie
Memor este no extremo, d

de rogar a los señores Directores O: :.S- p:r.diente í :g< tr
int\

este
tablee ímientos se e-iteren bien de nece- enta d Ral ord 1 Minis- preso

sidades de cada uno para no o de ia Gob erroT mona

que aquello que haga falta de la ¡n est

l reses de la provinci al entenderé o tas . e, El señor Presidente expresa s orm IMor
tnrla

> clamaciones tormolad s por el Ayunta--
miento de Madrid, sobre la Bjación délas

- cifras del contingente provincial

dad coi los propósitos qu
Arsuaga ie tíficas de i- S

Seguidamente la Dioutacio^
dar enterada de la Real orden d

rio de la Gobernación, fecha n del ad
tual.

ó que

SI señor Pre hace resaltar for- iia epidem
Y por último,ocupando elSr. Barroso la

cartera de Gracia y Justicia, y día antes de
la apertura de Cortes, a propósito de mani-

nirab e
Cvício^eíáaoñaoo^oíw^piaeír^

ían desenvuelto
: las
Pre-lauda



sidente y del Sr. Martínez Cárdena per las
trabajes que ha realizado en le que entien
de que era el cumplimiento de su deber.

La Diputación acuerda quedar enterada
de la Real orden yconceder un expresivo
yeto de gracias a les señeres D. Santiago
Alba, D.Joaquín Ruiz Jiménez, D. Alfonso
Díaz Agero, D. Toribio Fernández Mora-
les, al Decano del Cuerpo Médico de la
Beneficencia provincial yal Inspector gene-
ral de Sanidad D. Manuel Martín Salazar,
per el celo e inteligencia cen que han con-
tribu/do a la extinción de la última epide

era saber si el libre era de texto, y si ei
profesor de la asignatura es el anter del
libre.

y Arsuaga, para que, en unión de los se-
ñores que forman Ja Comisión de Gobierno
interior, resuélvanlos particulares relacio-
nados con la instalación del Palacio pro-
vincial,y que este Comisión tenga carácter

festande que en lugar de poa«r trabasque suministran se deben dar más fatíliHdes para que concurran más nostoresElSr. Sanz Matameres reitera su opinii
de que lo que debe preocupar a la dL*B
ción es buscar contratistas solventes
en este cao medios tiene para ne «JJ?carse en sus intereses.

El señor Presidente aplaudo la i»ic¡.,-
del Sr. De Carlos, por el buen propS
que le anima, pero no la cree realizable !además entiende que en definitiva ssría pá
judicial para los intereses provinciales, ni'
ser más difícilencontrar contratistas, 10IJdar/a lugar a efectuar más servicios por ¿i*
ministracíón, sobre todo en las circuasun.cias actuales, en que por virtud de la guer-
europea, la poca fijeza en los precios
que los suministrantes se retraigan yneacudan a las subastas.

Entiende, además, qae como para real*zar la idea del Sr. De Carlos habría qWsolicitar autorización de la Superioridad
esto haría pasar el tiempo y las subastas a«podrían realizarse este añe con resultados
prácticos.

Termina declarando su oposición á que
se adquieran libros sin ninguna finalidad
positiva, no por la cantidad que imperte,
sino por el abuso que esto significa.

£1 Sr. Merino declara que no trataba de
convencer al Sr. Sanz Matamoros, sino de
aclarar su pregunta, y manifiesta que el
Profesor de la asignatura no es el a jtar del
libro, sino D. Antonio Mut, e insiste en
que la adquisición de este libro ao está de
más, como conocimiento complementario
para los muchachos que asistan a la Esencia
de Antropometría, ya que la ciencia es
una, aunque sean distintas las formas de
exponerla.

permanente hasta terminar su cometido.
Se da cseata del dictamen preponiendo

Ja aprobación de les pliegos de condiciones
para contratar per subasta les siguientes
suminis ros, necesarios en los estableci-
mientos provindales de Beneficencia du-
rante el año 1917, qne a continuación se
expresan: Para los Hospitales provincial y
de San Juan de Dios, Asilo de las Merce-

[ des, Inclusa y Casa de Maternidad, pan,
carne de vaca y carnero, ternera, patatas,
merluza, vino generoso, vine tinto y blan-
co, bacalao, leche de vacas, huevos, choco-
late, arrez, pasta para sopa, azúcar, aceite
de oliva,gallinas, garbanaes, tocino, cebo-
llas yajos, judías, manteca, café, pimentón
y sal, jabón, leña de encina ypino, carbón
de piedra, carbón de encina, carbón de
cok, cebada y paja y material de cura; ali-
mentación de yacas de la Inclusa; para el
Hespido, pan, carne de vaca y carnero,
pasta para sopa, vine tinto y blanco, baca-
lao, leche de vacas, chocolate, azúcar, acei-
te de oliva, patatas, garbanzos, tocino, ce-
bollas y ajos, arroz, judías, café, jabón,
leña de encina y pino y carbón de cok.

mia tífica
Se da cuenta del oficie del Excelentísime

señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de Madrid remitiendo el presupueste de
gastos correspondiente al informe facultati-
vo de la tercera División de ferrocarriles,
del proyecto de ferrocarril de Madrid a Va-
lencia, que asciende a 9 375 pesetas, de Jas
qne corresponde abonar a esta Diputación
el 25 por 100, o sea la cantidad de 2.343.75
pesetas, rogando se le manifieste, con 1** po-
sible urgencia, la conformidad con el abono
de dicha suma, fecha en que puede pagar-
se, o Ja forma de reintegrar a dicha Corpo
radón municipal de la expresada cantidsd.

El señor Presidente entiende que se está
en el caso de abonar esta cantidad referente
a la confrontación del proyecte, pero para
su pago no hay cantidad consignada en pre-
snpuesto, per lo que piopene a la Diputa-
ción acuerde se consigne esta cantidad de
2-343>75 pesetas en el presupuesto extraor-
dinario qae en breve ka de formarse.

La Diputación, de conformidad con la
propuesta del señor Presidente, acordó que
se consigne en e! próximo presupuesto ex-
traordinario la cantidad de 2.343,75 pese-
tas, que debe abonar esta Corporación, por
la cuarta parte del importe del informe fa-
cultativo de la tercera División de ferro-
carriles en el proyecto de ferrocarril de
Madrid a Valencia.

Se da cuenta del dictamen de la Comi
sión de gobierno interior proponiendo que
se adquieran seis ejemplares de la obra de
D. Vicente Rodríguez Ferrer, Manual de
Identificación Judicial, para los asilados
del Hospicio que asistan a la Iscuela de
Antropemetría, abonándose las 24 pesetas
a que asciende el total importe de aquéllos,
con cargo al presupuesto de dicho estable-
cimient©, artículo «Educación».

El señer Presidente manifiesta qne el
autor del libre es el Jefe de la prisión de
Avila

I Queda aprobado el dictamen con el veto
en contra del Sr. Sanz Matamoros .

Se da cuenta del dictamen de la Comisión
de gobierno interior proponiendo, de con-
formidad con la moción de la Presidencia,
que sea designada una Comisión especial de
Diputados que auxilie a la de gobierno in-
terior en lorelativo a la adquisición de mo-
biliario y material que haya de instalarse

Ien el edificio adquirido para Palacio pro-
Ivincial.

El señor Presidente supone que particu-
larmente unos yoficialmente los que perte
neeen a la Comisión provincial, conocen
ya los señores Diputados el estad» adelan-
tado en que se hallan las obras del nueve
Palacio provincial, y por tanto es llegado
el momento de adaptar sus habitaciones a
las necesidades de los servicios y para elle
es preciso que la Diputación se ocupe del
mobiliario. Cree que parte del que existe
en la casa actual es utilizable, pero es nece-
sario adquirir algunos muebles, y enten-
diendo la Comisión que para elegir éstos
debe ampliarse con otros señores Diputados,
es por lo que propone la aprobación del
dictamen de conformidad con su moción.

ElSr. Fernández Rodríguez entiende que
la Comisión de gobierno interior es suficien -
te para hacer la adquisición de los muebles
que se necesiten, y no es preciso que aqué-
lla sea más numerosa.

ElSr. Bergia expone que no está confor
me con este criterio, y opina que a la Co-
misión deben sumarse otros señores Dipu-
tados, proponiendo al efecto a los señores
Mazzantini, Pi y Arsuaga, Martínez Cárde-

Cree que más adelante no habrá i»c«a-
veniente en acoger la propuesta del Sr. Di
Caries, y solicitar de la Superioridad, ea
su virtud,autorización para elevar la imt
todo lo que sea preciso.

Espera, por tanto, que el Sr. De Carió-
se haga cargo de estos razanarnientos y de-
more su propuesta h>sta que ternainen esta
subastas y empiece el nuevo año.

KlSr. De Caries pregunta qué relación
tiene este asante con otro estudiado por la
Comisión provincial en que se llegó ya a
un acuerdo respecte al suministro de vi-
veres, ElSr. De Carlos manifies a que no tiene

El señor Presidente contesta qne, según
lecomunica el señor Secretario, este asunte
es consecuencia de aquel a qne se refiere el
Sr. De Carlos; per© añadiendo que en la
Comisión provincial se fijaron en general
los precios, abarcando todos ios servicios a
propósito del suministro, y que ahora se de-
terminan concretamente en el pliego de
condiciones para la subasta.

ElSr. De Carlos propone se solicite del
Gobierno autorización para aumentar el
tipo de fianza en las subastas, en virtud de
las actuales circunstancias extraordinarias,
y temar algunas otras medidas en defensa
de les intereses de la Diputación en vista
de le que ©curre, porque así come cuando
les artículos obtienen rebaja son las ganan-
cias para el contratista y Ja Diputación no
tiene derecho a reclamar, no es lógico que
cuando el contratista pierde, porque suben
los precios, abandone el servicio como ha
ocurrido en el Hospicio, donde actuando
como Visitador se ha encontrado con difi
cultades para el suministro de carbón y de
alpargatas por dicho motivo.

Bl Sr. Sanz entiende qus no debe preo-
cupar la elevación del tipo de fianza, sino
el temer de que puedan ser insolventes los
contratistas, porque la Diputación tiene me-
dios dentro de la Instrucción para realizar
nueva subasta, cen perjuicio del contratista
que abandone sus compromisos, y siendo
éste solvente tiene por tanto la Diputación
medios para conseguir que los intereses pro-
vinciales no se perjudiquen.

El Sr. De Carlos insiste en sus manifes-
taciones anteriores para conseguir el au-
mento de fianza y las medidas necesarias
para salvaguardia de los intereses previn-

inconveniente en acceder al ruego del señor
Presidente, porque s_ propósito no es pi-
ner dificultades a los suministrantes, sino
garantizarlos derechos de la Diputación,
porqae para la mayoría de los artículos ai
va a haber licitadores, ycree que estudia.
do el asunto un poco podría llegarse a aa.
mentar el número de artículos eoitrata-
dos.

Declara que no se opone a retrasits»
moción, aunque entiende que retrasarlo es
desistir, porque la guerra europea está ea
su período álgido, y la crisis por ella pro-
ducida, siel asunto se demora para otra
año, se resolverá en un sentido o en otro,
favorable o perjudicial, y entonces el pro-
blema estatá terminado o haíará más difi-
cultades que ahora para llegar a una soli-
den favorable.

EiSr. Sanz Matamoros pregunta si se
trata de un libro que se exige para asistir a
la Escuela de Antropometría.

El Sr. Fernández y Gonzáles dice que,
aprovechando la ocasión de que se trata do
suministros, debe llamar la atención sobre
un punto que cree interesante, relativo al
de la carne.

ElSr. Merino recuerda que por iniciativa
del Sr. Soria se acordó organizar un regis-
tro central en Ja Diputación para fichar a
los acogidos en la Inclusa y Hospicio, a fin
de que no pudiera haber suplantaciones. Se
hicieron las gestiones necesarias y se obtuvo
autorización del señor Director general de
Prisiones para que tres o cuatro asilados
asistieran a Ja Escuela de Antropometría y

ña y Adame
El señor Presidente disiente de laopinión

del Sr. Fernández Rodríguez, y manifiesta
que la Comisión de gobierno interior ne
trata de rehuir responsabilidades, sino qae
por entender que en un asunto de la im
portancia de éste ne deben resolver sólo
dos o tres personas, que son las que habi-
tualmente forman la Comisión, es por lo
que propone la ampliación con otros señe-
res Diputados.

La Diputación tiene contratada la carne
para el Hospicio y Asilo de las Mercedes
por medias vacas y vacas enteras, y como
este artículo se sirve a los asilados unas ve-
ces en guisado y otras en estofado, pero ne
en bistecks yentrecots, ypara aquéllos sirven
perfectamenteloscuartos delanteros, si éstos
se adquirieran para los referidos Estableci-
mientos, la Diputación obtendría ia carno
un veinte por ciento más barata qae en la

pudieran aprender el sistema, y así iohan
empezado a hacer, bajo la dirección del se-
ñor Jefe del Gabinete antropométrico.

Este os de aprendizaje durarán dos
ElSr. Pi y Arsuaga expresa su confor-

midad con la opinión del Sr. Fernández
o tres meses y serán de

actualidad.

practico; pero siempre será conveniente que
les muchachos tengan algún texto que les

las explicaciones que
Besto la

a que se refiere el

carácter teórico y Rodríguez ElSr. Zambrana manifiesta su confor-
midad con loque propone elSr. Fernán dez
(Don Clemente), como ensayo, con objeta
de incluirlo en el pliego de condiciones, si
da buen resultado.

El señor Presidente insiste en que se
apruebe el dictaos en, y propone para am-
pliar la Comisión en este asunto a las seño-
res Martínez Cárdena, Vicepresidente de la
Comisión provincial; al Sr. Adame, Presi-
dente de la Comisión de Hacienda, y a los
Diputados Sres. Mazzantini, De Caries y
Pi y Arsuaga.

sirva p

oiga in duda por

adquisicié

dictamea ,
rado.

cíales.
ElSr. Fernández y González dice que el

temor del Sr. De Carlos no está justificado,
en primer lugar porque el contratista tiene
su fianza, más o menos grande, y además,
porque los pagos de la Corporación no son
adelantados, sino vencidos y en algunos ca-
sos a los dos o tres meses. Termina mani-

(Continuará.)
cuyo importe no ciee exage

AMTJMBNTO DE M1DSIBElSr. Sanz Matamoros declara que las
explicaciones del Sr. Merino no le han con-
vencido, porque sólo se ha referido a la
implantación de este servicio, y su deseo

La Diputación acordó aprobar el dicta-
men y designar a los Sres. Martínez Cár-
dena, Adame, Mazzantini, De Carlos y Pi

SECRETARÍA

La Junta municipal se halla citada para
celebrar sesión en las Casas Consistoriales



Sábado 27 de Entro de 1917 8

L rí Ala _t del actual, á las diez y media de
__

baja de ... pesetas (expresado en letra) per
ciento (expresado en letra).

Domicilio del que suscribe.

Fecha y firma.
(Expresado en letra.)

Inspección de jMontes che a ella ea el término de diez días, a con-
tar desde la fecha de este anuncio en la Ga-
ceta de Madrid, en el Boletín Oficial de
Madrid, y en el de la provincia de Málaga;
pues de lo contrario le parará el perjuicio a
que haya lugar. -

la mañana, con objeto de ocuparse del
acuerdo del Excelentísimo Ayuntamiento,
disponiendo se ele. 2 propuesta a la Junta
municipal para recurrir en vía comeado sa
centra Real orden del Ministerio de la Go-
bernación, declarándose incompetente para
conocer del recurso de la Alcaldía Presi-
denda, contra providencia gubernativa que
exceptuó a la «Antigua Sociedad de Segu-
ios mutuos de incendios de casas de Ma-
drid» del pago del arbitrio de Timbre mu
nicipal sobre anuncios por 'as placas indi-
cadoras de dicha Sociedad, cuyo recurso
contencioso deberá entablarse antes del día

3 de Febrero próximo.
Loque se anuncia para conocimiento del

público.

Sección 1 Adel Consejo forestal.

Madrid, se de Enere de 1917. Distrito forestal afecto a la Escuela es-
pecial de Ingenieros de Montes.

Madrid, primero de Diciembre de mil
novecientos diez yseis.

ElDirector general,
Segundo R.del Valle

Con las formalidades acostumbradas e
instrucciones insertas en el Boletín Oficial
de la provincia de Avila, y con arreglo a
los pliegos de condiciones que se hallarán
de manifiesto en las oficinas de este distrito
y en la Secretarla del Ayuntamiento de Pe-
guerinos, se celebrará la subasta siguiente:

ElDirector,
F.Setuain.(Núm. 402.) (E.-35.)

(A.-54-)
DIRECCIÓN GENERAL

DEL AVISO
TESORO PUBLICO En d Ayuntamiento y oficinas del distri-

to expresados tendrá lugar el día 18 de Fe-
brero próximo, a las doce, la primera su
basta para la enajenación del aprovecha-
miento de 556,880 metros cúbicos de ma-
dera y 229,950 metros cúbicos de leña, pre-
cedentes de 2.737 pinos secos por incendio,
que constituyen el lote número primero del
aprovechamiento del monte Pinares Llanos,
de dicho término municipal; tasados para
Ir,subasta en 5.844,74 pesetas.

El Consejo de Administración de la So-
ciedad española La Exploradora de Minas,
en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 9.* de les Estatutos, convoca a les
accionistas de dicha Sociedad a Junta ge-
neral ordinaria, para el día 14 de Febrero
próximo, a las cuatro de la tarde, en el
domicilio social, Alberto Aguilera, núme-
ro 33, tercero derecha, Madrid.

Madrid, 25 de Enero de 19.7. ORDENACIÓN GENERAL
El Secretario, OE PAGOS DEL ESTADO

F. Ruano
(Núm. 454.)

Habiéndose extraviado un resguardo ta-
lonario expedido por la Caja Central de
Depósitos, cen los números 20 3 6g5 de en-
trada y 63 875 de registro, correspondiente
al constituido por renovación del 170.609
y 40.906 también de entrada y registro,
por Don Felipe B. Núñez Boura, para ga-
rantir a Don Manuel M.Abrilen el cargo
de Procurador del Juzgado de Caldas, Au-
diencia de La Coruña, a disposición de di-
cho Juzgado, importante 3.000 pesetas no-
minales en Deuda perpetua interior al 4 por
100, se previene a la persona en cuyo poder
se halle que lopresente en esta Dirección ge-
neral; en la inteligencia de que están to-
madas las precaudones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde la
publicadón de este anuncio en ta Gaceta y
Boletín Oficial de esta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dispues-
to en el art. 41 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1893.

inisterio de Hacienda Esta Junta tendrá por objeto aprobar, si
ha lugar, el balance y cuernas del ejercicio
de 1916, y reselver, si fuese preciso, sobre
cualquier otro extremo de los que se de-
terminan en el artículo 17 de los Esta-

Las proposiciones se harán en pliegos ce-
rrados, con arreglo al modelo que al final
se inserta, acompañando el resguardo de
haber efectuado en la Caja general de De-
pósitos o en la Depositarla del mencionado
Ayuntamiento el depósito del 5 per 100 del
importe de la tasación.

Dirección general de Propiedades
tutos.

e Impuestos. Para asistir a esta Junta los accionistas
deberán hacer el depósito de acciones qne
señala el artículo 11 de los Estatutos, cuyo
depósito podrá efectuarse en cualquier Es-
tablecimiento de crédito o en la Caja de
esta Sociedad.

Si no hubiera postor en la primera su
basta, se celebrará una segunda a los diez
días, bajo el mismo tipo de tasación y con-
diciones.

ANUNCIO

Autorizada por Real orden, fecha 30 de
Noviembre último, la segunda subasta pú-
blica para contratar el suministro de made-
ras de entibación para elservicio de la mina
«Arrayanes», durante el año 1917, esta Di-
rección general ha acordado que dicho acto
tenga lugar en la misma, y simultánea-

Madrid, 19 de Enero de 19 17 Madrid, 26 de Enero de 1917.

ElInspector,
Presidente de la Sección,

ElPresidente del Consejo
de Administración,

Emilio Vedando.F. Laviña
mente en la Dirección de la mini«Arraya-
ses» y en la Delegación de Hacienda de
Jaén, a las doce en punto del día 14 de Fe-
brero próximo, con estricta sujeción alplie-
go de condiciones aprobado, que se halla-
rá de manifiesto en las expresadas oficinas,
durante las horas de despacho.

Modelo de proposición (A.-53.)
D..., vecino de..., según cédula personal

número..., de la clase..., emendo del anun-
cio inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Avila y pliego de condidones re-
ferente a la subasta de 2.737 pinos, qne
tienen de volumen 556,880 metras cúbicos
de madera y 229 950 metros cúbicos de le-
ña, que constituyen el lote número 1." del
referido anuncio, cuyos árboles se hallan
secos por incendio en el monte «Pinares
Llanos», sito en término de Peguerinos, y
perteneciente a la Comunidad de Tierra de
Segovia, se obl!ga a ejecutar el aprovecha-
miento de dichos árboles con estricta suje-
ción a todas y cada una de las condiciones
del pliego por la cantidad de., pesetas (en
letra), y al efecto ha hecho el depósito en la
Caja general de Depósitos oen la Deposita-
ría del Ayuntamiento de Peguerinos del 5
por 100 del importe de la tasadón, según
determina la condición cuarta del pliego y
lo acredita la adjunta carta de pago.

PBffllM JliUMadrid, 3 de Noviembre de 1916.
ElDiredor general,
Eduardo Rodenas.

(A.-55.)

Elprecio máximo admisible para el re
mate se fija en 57.942,50 pesetas, y las pro
posiciones, extendidas en papel del sello
u.°, presentadas en pliegos cerrados, se

JUZGADOS DE l.9 INSTANCIA

GETAFE
admitirán desde la publicación de este Cesorería de ñacíenda Hn virtud de loacordado en providencia

de diez y nueve del actual per el señor Juez
de primera ¡estancia de este partido, en el
expediente promovido por el Procurador
Don José Herranz Navarro, a nombre de
Doña Florentina Domeñes y Bellido, como
legataria del también Procurador que fué
de este Juzgado Don José García Conde,
para la devolución de la fianza de dos mil
pesetas que el mismo tenía constituida, a
responder del ejercicio de su profesión, se
anuncia por medio de este edicto la incoa-
ción del expediente, para que tod*s aque-
llos que tuvieren que hacer alguna recla-
mación contra expresaaa fianza, Jo verifi-
quen dentro del término de seis meses,
contados desde la inserción del presente en
elBoletín Oficial de esta provincia.

anuncio hasta el día hábil anterior al seña-
lado para la subasta, y han de ir acompa \u25a0

nadas de la cédula personal de su firmante
yde la carta de pago que acredite haber

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

consignado previamente en metálico o su
Eldía 1

•" de Febrero próximo dará prin-
cipio en esta Capital la cobranza voluntaria
de las contribuciones territorial, industrial
y demás impuestos que se satisfacen por
recibo correspondientes al primer trimestre
del ejercicio corriente y terminará el 28
del mismo.

equivalen? e en papel admisible del Estado,
en la Caja general de Depósitos o en cual-
quiera de sus sucursales, la cantidad de pe-
setas 2 897,13.

Los licitadores acreditarán el pago de la
contribución industrial correspodiente.

Serán desechadas las proposiciones que
ao se hallen conformes con loanteriormen-
te expresado, yque en su redacción no se
ajusten al siguiente

En los pueblos de esta provincia se anun-
dará por edictos en las localidades respec-
tivas, según costumbre.

Madrid, 26 de Enero de 1917.
ElTesorero de Hacienda,

José María Antelo.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)

\u25a0E.-36.)(Núm. 409.)

Modelo de proposición la Ufli . El Fué fspai&l
Enterado el que suscribe del pliego de

condiciones ypresupuesto que le acompaña
para contratar el suministro de las maderas
de entibación v otros servicios que se consi-
deran necesarios para el servicio de la mina

* «Arrayanes», de Linares (Jaén), durante el
año 1917, se compromete a cumplir y a
realizar el mismo por la cantidad que se
determina en la condición 9.*, para todas
las clases que abraza el presupuesto (y en
caso de que haga baja, se agregará: con la

Getafe, veintidós de Enero de milnove
cientos diez y siete.

Los contribuyentes por cuotas de la Capi-
tal que tengan solicitado el pago anticipado
de las mismas, en el primer trimestre de
1917, podrán verificarlo los días 29 y 30 del
presente mes, de diez a catorce, en la Caja
de la Delegación de Hacienda (Infantas, 42).

Madrid, 26 Enero 1917.

Compañía de Seguros reunido
V.° B.°

Ramo de vida El Juez de primera instancia,
José- Aragonés.

Habiéndose extraviado la póliza número
8.498 contratada por esta Compañía sebre
la vida de Don José Griffo y García, con
fecha 19 de Octubre de 1907, se anuncia al
público por tercera vez para que la persona
que la posea se presente a justificar su dere-

El Secretario,
P.S.,

Luis Sanz

ElTesorero de Hacienda,
José María Antelo.

(A.-56)
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que, si ne le verifica, le parará elperjuicio
que a lagar .\u25a0

En virtud de previdencia del señor B9.
Miguel Gay y García Camba, Juez munia.
pal suplente dd distrito de Chamberí d»
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Víc.
toriano Vega Herráez, cuyas demás circans.
tandas y actual paradero se ignoran
para que en término de segunda día co^l
parezca en dicho Juzgado a extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas número
1.268 de 1916; bajo apercibimiento de qu»
si no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

JUZGADOS MUNICIPALES chez Ortiz,cuyas demás circunstancias yac-
tual paradero se ignoran, paía que compa-

rezca en dicho Juzgado el día 19 de Enero,

a las diez, a celebrar juido de feltas
señalado con dnúmero 1.511 de 1916; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará dperjuicio que haya lugar.

Madrid, 20 de Diciembre de 1916.

rMadrid, 29 de Noviembre de 191O.
V.*B.°

Eduardo de León yRamos.

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor Don

MiguelGayyGarcía-Camba, Juca municipal

suplente del distrito de Chamberí de esta

Corte, se cita, llama y emplaza a Bonifacio
Sanz N.,gayas demás circunstancias yactual
paradero se ignoran, para comparezca en
dicho Juzgado el día 15 de Enero, a las diez,

1ceh-brar juiciode faltas número 1.425 de
1916; bajo apercibimit nto de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya
-ugarB

ElSecretario,
Mariano Ordás.

(B.—2.669.)(Núm. 5 231.)
V."B.°

Miguel Gay Ea virtud de providenda dd señor Do^¡
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, se
dta, llama yemplazas Eloísa de Molinamar-
tell Martín, cuyas demás éircanstaiíctas y
actual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado, el día io de Ene-
ro, a las diez, a celebrar juidO de Sal-
tas núm. 1. 190 de i9i6;bajoaperdbimien
to de que, si no lo verifica, le parará dper-

futdo que haya lugar.

El Secretario,
Mariano Ordás.

Madrid, 28 de Diciembre de 1916,
(Núm. 5.659.) (B.—2.832.)

V.*B.°
MiguelGay.

[ üciemisre de 191b
VB."

En virtud de providenda dd señor Don
Miguel Gay v García Camba, Juez munid-

pal del distrito de Chamberí de esta Car-
te, se dta, llama y emplaza a Jesús Gar-
cía N., cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado el día 22 del
mes de Enero, a las diez horas, a cele
brar juido de faltas señalado con elnúmero

1.387 de 1916; bajo apercibimiento deque,.
si no k> verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

ElSecretario,
Mariano Ordás.Miguel Gay

El Secretario,
Mariano Ordás.

(B.—2.782.)

(Núm. 93.) (B.-46.)

(Núm. 5.555-) Madrid, 11 de Diciembre de 1916
V."B.°

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici*
pa) suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama yemplaza a Pedro
Ibáñez, cuyas demás circunstanciss y ac-
tual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de fígundo día coirparezca en diche
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en
juicio de falt;s núm 1.209 de 1916; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará ei perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Do»
Miguel Gayy García-Camba, Juez municipal
suplente dd distrito de Chamberí de esta

Corte, se cita, llama y emplaza a Josefa
Nieto Arraz, cuyas dreUnstancias y actual
paradero se ignoran, para que comparezca
ea dicho Juzgado d día 19 de Enero, a

las diez horas, a celebrar juido de faltas nú-
mero 1.554 de 1916; bajo apercibimiento
de que, si no loverifican, les parará d per-
juicioque haya lugar.

Eduardo de León y Ramos
El Secretario,

Mariano Ordás.
ÍB.--2.735-)(Núm.. 5.462.)

Madrid, 20 de Diciembre de 1916
V.e B.° En virtud ¿e providencia del señor Don

Miguel Gay yGarcía-Camba, Juez munici-

pal del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza a Hi'aria Santa
Cruz Bañares y Bernardo López, cuyas
demás circunstancias y actual paradero se

ignoran, para que comparezcan en dicho
Juzgado el día 3 de Enero, a las diez horas,

a cel brar juicio faltas núm. 1.444 de 1916;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
can, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 4 de Diciembre de 1916.

Miguel Gay
ElSecretarle,

Mariano Ordás.

Madrid, 20 de Diciembre de 1916
V."B.°

Madrid, 28 de Diciembre de 1916.
(Núm. 5.654.) (B.—2.827,)

V.°B.°
Miguel Gay.

Migud Gay
El Secretario,

Mariano Ordás,

Es virtud de providencia del señor Don
MiguelGay yGarcía- C^mba, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza a Mateo N., cu
yas demás circunstancias y actual paradero
se ignoran, para que comparezca en dicho
Juzgado d día 22 de Enero, a las dez
horas, a celebrar juido de faltas núm. i.398
de 1916; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que haya

El Secretario,
Mariano Ordás.

[Núm. 5.657.) (B.—2.830.) (Núm. 92.) (B.-45.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Csmba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de es-
ta Corte, se cita, llama yemplaza a Serapio
Pablo Couso González, conocido por Pa
blo Amat Couso González, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se ig-
noran, para que el día io de Enero
próximo, comparezca en dicho Juzgado,
a extinguir la pena impuesta ea juicio
de faltas número 1.340 de 1916; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará e) perjuicio que haya lugar.

V.° B
°

MiguelGay. En virtud de providencia del señor Dob
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí Ae
esta Corte, se cita, llama y emplaza a
Aniceto Arbesú Villar, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoras,
para que en término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado a extinguir la
pena impuesta en juido tíe faltas número
i.416 de 1916; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará el perjuicio aw

El Secretario,
Mariano Ordás

(Nám. 5.424.) (B.
—

2.722.)lugar
Madrid, 20 de Diciembre de 1916. En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez muñid
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama yemplaza a Cario*
ta Palazón Lozano y Secundino López
Santaya, cuyas demás drcunstancias yactual
paradero se ignoran, para que comparezcan
en dicho Juzgado el 19 de Enero, a las
diez, a cdebrar juido de faltas núm. 1.551
de 1916; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifican, ks parará elperjuicio que haya
lugar.

V."B.°
Miguel Gay

El Secretario,
Mariano Ordás.

(Núm. 5 655.) (B.—2.828.) haya lugar.
Madrid, 11 de Diciembre de 1916 Madrid, 13 de Enero de 1917.

V.'B.-
Miguel Gay

En virtud de providencia del señor Don
MignelGay yGarcía Camba, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama yemplazaáAndrés García López,
cuyas circunstancias y actual paradero se
ignoran, para que comparezca en dicho
Juzgado el día 22 de Emero próximo, a las
diee, a celebrar juicio de faltas núm. 1.249
de 1916; bajo apercibimiento de que si no
lo verifica le parará el perjuicio que haya

V.°B.°
Miguel Gay.BU Secretario,

Mariano Ordás El Secretario,

Mariano Ordás.
(Núm. 5.461.) te.— 2.734.) Madrid, 20 de Diciembre de &916.

V.°B.°
(Núm. 294.) (B.--3--)

En virtud de previdencia del señor Don
Aiguel Gay y García-Camba, Juee munici-
«1 suplente del distrito de Chamberí de
sta Corte, se cita, llama y emplaza a Juan
¡olís Sagera, cu vas demás circunstan-

MiguelGay,
,ElSecretario,
Mariano Ordás.

(B-2.831.)

En virtud de providenda del señor Des
Migue! Gay y García-Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de es-
ta Corte, se cita,llama yemplaza a Isabelino
Sanear Martín, cuyas circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en -*éraai-
no de segundo día comparezca en dicho Jim
g^do, a extinguir la pena impuesta en juic»

faltas núm. 1.345 de 1916; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará el

perjuicio que haya lugar.

(Núm. 5 658.)lugar

_s y actual paradero se ignoran, para
Bfemparezca en dicho Juzgado el día 15

H diez, a celebrar
1916; bajo aper-

Hk>verifica, pa-

Madrid, 20 de Diciembre de 1916 En virtud de providencia del señor Don
MiguelGayy García-Camba, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Leonor Fioravanti
Benigne y Carmen García Ofendi, cuyas
drcunstancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezcan en diche Juzgado el
día 22 de Enero, a las diez, a celebrar
juicio de faltas número 1.248 de 1916; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifican, ks
parará el perjuicio que haya lugar.

V.°B.#
le fenero, a i Miguel Gay

El Secretario,
Mariano Ordásbimiento de que, si ao

\u25a0icio qii^haví
. Ar. r__

lug» (Núm. 5.652.) (B.—2.825.)
ciembre de 1016

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez mu-

trito de Chamberí de esta
Mama y emplaza a M rea-

Madrid, i3de Enero de 1917
V.° B.°

nicipal

to Urdas.

—2.781.)
Corte, se ci

Miguel Gay,
El Secretario,

Mariano Ordásrita Hernán 1 apia v Justo Sánchez Pé- Madrid^ 20 de Diciembre de iqi6

rez, cuyas demás circunstancias y ac °B.°
;enor Dot Uilij. adero se ignoran, para que compa-

:an en dicho Juzgado, el 29 de Diciera-
bre, a las diez, a celebrar juicio de faltas
núm. 1.476 de 1916; bajo apercibimiento de

Migue, G. y (Núm. 295.) (B.—132-)

euel Gay y Gar
Utuc

uez nunid- Secretario,

1 del distrito de Cha esta Corte, Mariano Ordás.
(Núm. 5*653*) (B.—2.826.)cita, llama y emplaza a Antonio Sáa- ií? es u. MAnrÍHsa s¡_ ys&asc*. feum

* -'


